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DOÑA Mª DEL CARMEN SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ, FUNCIONARIA DE ADMINISTRACIÓN LOCALCON  HABILITACIÓN  DE  CARÁCTER  NACIONAL,  SECRETARIA  INTERVENTORA  DELAYUNTAMIENTO  DE  AHILLONES,  Y  DEL  TRIBUNAL  DE  SELECCION  DE  LA  PLAZA  DEENCARGADO DE OBRAS .
CERTIFICO: Que reunido el tribunal de selección de la plaza de encargado de obras, en sesióncelebrada el día 20/11/2024, adoptó el siguiente acuerdo que se transcribe literalmente:
“En el despacho de secretaria del Ayuntamiento de Ahillones, siendo las 12:00 horas sereúnen  los  siguientes  miembros  del  Tribunal  calificador  para  estudiar  las  alegacionespresentadas a algunas de las preguntas integrantes del cuestionario tipo test del  primerejercicio:Don Santos Collado Martel, Presidente .Don Rafael Fernando Paniagua Blázquez, Vocal.Don Oscar Palomo Jociles, Vocal.Doña María del Carmen Sánchez Domínguez, Secretaria.Se da cuenta de las alegaciones presentadas por los siguientes opositores: *Don Camilo Romero Cabezas relativa a que no corresponde la suma de las calificacionesobtenidas con el resultado final.Vistas las alegaciones presentadas por el citado aspirante, el tribunal resuelve: Que se trata de un error al transcribir en el acta la calificación del 1º ejercicio tipo test, sepuso la  calificación de  2,23p cuando la  correcta  sería  2,13 por  lo  que la  suma de lascalificaciones correcta es la que aparece en el acta 6,18p.*Don José Antonio Moruno Grillo, relativa a la anulación de las preguntas 11,15 y 16  Alegación pregunta  nº 11,  estimar la alegación y proceder a la anulación de la preguntaal entender que ninguna de las respuestas es correcta, ya que, la respuesta correcta sería25 Kg y no 25 g como aparece en el enunciado de la pregunta. Acordando  la  anulación  de  dicha  pregunta,  y  por  consiguiente,  tener  en  cuenta  lavaloración de la primera pregunta de reserva para la valoración final del ejercicio. Alegación pregunta nº 16, estimarla ya que la respuesta sería tan solo el ámbito de aplicación del CTE (la edificación), para otras instalaciones de evacuación, p. ej  de la red de alcantarillado (a nivel urbano), no sería de aplicación y se consideran otras pendientes en función de los diámetros de las tuberías y el material.Acordando  la  anulación  de  dicha  pregunta,  y  por  consiguiente,  tener  en  cuenta  lavaloración de la segunda pregunta de reserva para la valoración final del ejercicio. Alegación pregunta nº 16 , estimarla al entender que las respuestas correctas pueden serla a) y la c), en base a lo establecido en el Código Estructural.Acordando  la  anulación  de  dicha  pregunta,  y  por  consiguiente,  tener  en  cuenta  lavaloración de la tercera pregunta de reserva para la valoración final del ejercicio.
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Se acuerda por unanimidad de los miembros del Tribunal calificador reunidos ,revisar losexámenes, obteniéndose la siguiente puntuación con carácter definitivo: NOMBRE  YAPELLIDOS D.N.I. TEST MATEMATICA LENGUAJE TOTALFRANCISCO  JOSEDELGADOMURCIANO ****8856-H 2,8p 3p 2,75p 8,55p
JUAN  CARLOSGONZÁLEZVIZUETE ****9986-A 2,13p 3p 2,15p 7,28p
MANUELHERRERABARRAGÁN ****1252-P 3,07 3p 2,75p 8,82p
RAULLANCHARROCASTILLO ****1742-Q 2,27p 0,6p 1,5p 4,37p
JOSE  ANTONIOMORUNO GRILLO ****9879-A 3,6p 3p 2,40p 9 pJOSE  LUISMOSQUEDABARROSO ****0556-J 2,27p 1,2p 0p 3,47p
JOSE  MANUELPANIAGUADURÁN ****8706-F 2,67p 1,8p 1,75p 6,22p
CAMILO  ROMEROCABEZAS ****6881-S 2,67p 2,4p 1,65p 6,72pMIGUEL  ZAPATABARRAGÁN ****2338-R 2p 0,6p 1,50p 4,1pLORENZO  ORTIZFUENTES ****4681-P 3,2 3p 3p 9,2pFRANCISCO  JOSÉSÁNCHEZENRIQUE ****8397-Z 2,27p 3p 2,50p 7,77p
 Asimismo se acuerda convocar el día 27 de noviembre de 2024, a las 8:30 horas,  a losaspirantes que han superado este primer ejercicio para la realización del segundo ejerciciode la oposición, prueba práctica, en el Ayuntamiento de Ahillones , sito en Plaza de España11 de Ahillones .  “                                                               Y para que conste y surta los efectos oportunos,se libra la presente, de orden y con el VistoBueno del Sr Presidente del tribunal Don Santos Collado Martel,  en Ahillones a fecha defirma electrónica.
VºBºEL PRESIDENTE,
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	Alegación pregunta nº 11, estimar la alegación y proceder a la anulación de la pregunta al entender que ninguna de las respuestas es correcta, ya que, la respuesta correcta sería 25 Kg y no 25 g como aparece en el enunciado de la pregunta.



